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Aparte de los inquisidoresy de los miembrosde la Suprema,los textos
suelenrepartir los agentesdel SantoOficio en dos grupos1.De un ladolos
“oficiales”, quecobranun salario y trabajanen la sededel tribunal (nota-
rios del secreto,portero, nuncio, alguacil, receptor,etc.). Del otro, los
“ministros”, a saber,los familiares,comisarios,alguacilesde distrito,
notariosy calificadores2.

Durantemuchotiempo,en Castilla—lasituaciónes distintaenlos pai-
ses de la Coronade Aragón—, los familiares parecenser los únicosen
tenerunaexistenciareal. Se trata, en Toledoporlo menos,de un pequeño
grupo de personaspersonalmenterelacionadasconel inquisidor,queresi-
den, preferentemente,cercade la sededel tribunal y que le sirven, en su
caso, de brazoarmado.Tienenprivilegios jurisdiccionales,tal vez cierto
prestigio social,aunquesu estatus,en la primeramitad del siglo XVI, no

Este artículo es una traducción actualizada de un Irabajo ya publicado en trancés: “Limpieza, pouvoir
el riehesse. Conditinos d’entrée dans le corps des ministíes de linquisition. Tribunal de Toléde, XVIe-
XvlIe siécle”, Les .Sociétésfertnées dans le monde ibériqoe (XVIe-XVII>e siteles), París, ~NRS, 1986, p.
t69-187.

2 Para una visión moderna de estos agentes, véase: Dedico (Jean Pierre), Ladministration de la fol.
Linquisition de TaiMe (XVIe-X VII/e siécle), Madrid, Casa de Velázquez, 1989; Haliczer (Siephen),
Inquisícion aud Sociely in eñe Kíngdom of Valencia, 1478-1834. Eerketey, University of California Press,
1990, especialmente p. t52-208; Monter (William), Frontie,’s ofHeresy. The Spanis/í Inquisitionfrom tite

Basque Lanje tú Sin/y. Cambridge, Cambridge University Press, 1990, o Contreras (Jaime), El Santo
Oficio de la Inquisición de Galicia (poder, sociedad y cultura), Madrid, Akal, [982. El presente trabajo se
fundamenta esencialmente en resúmenes de canas acordadas (circulares del Consejo de la toquisición)
redactados por los mismos oficiales del tribunal en el siglo XVIII, conservados en la Biblioteca Nacional
de Madrid (de aquí en adetante, BNM). No me fue posible consultar en et Archivo Histórico Nacional
(AHN) los originales de algunos de los documentos allí reseñados, [oque no tiene mayores consecuencias,
ya que las comprobaciones que he hecho para todos los textos fundamentales confirman que los resumenes
fueron bien elaborados. Para evitar toda confusión con los notarios de los secuestros, llamaré de aquí en
adelante a los notados del secreto “secretarios”.

Cuadernos de Historia Moderna, n5 14, 29-44. Editorial Complutense. Madrid, 1993.
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parecemuy alto. Los comisarios,entonces,no existíancomocuerpo.Ocu-
ría que tal o cual inquisidor delegabapoderestemporalesa tal o cual
eclesiásticoparaunatareaconcreta,perono habíacomisariospermanen-
tes.Tampocohabíanotariosni alguacilesde distrito.

Todo cambiaen 1553. Aquel año, se firma una Concordiaentrela
Inquisicióny el poderreal, queautorizaun fuerte aumentodel numerode
familiaresen Castilla. En pocosaños,cubrenel territorio. No se encuen-
tran ya sólo en las capitalesde distrito; constituyenahoraunared de agen-
tes quedisfrutanprivilegios claramentedefinidosy seapoyanen el presti-
gio renovadode la institución que los apadrinaba.Porsu crecidonumero
y por el alejamientomaterial quesuponíade la personadel inquisidor,el
cargopierderápidamentesu antiguo carácterde dependenciay el aspecto
policiacode la función se desdibuja.Su carácterhonorífico se hacecada
día más ostensible.En tales condiciones,el cuerpose vuelve atractivoy
hubo quesatisfacergrancantidadde peticionesde ingreso.Naturalmente,
el nivel socialdel reclutamientotiendea subir y en la segundamitad del
siglo XVI la familiaturase convierte,pocoapoco, en unaorden,parecida,
aunqueaun nivel inferior, a lasórdenesmilitares.

Algo similar ocurre a principios de los años 1560 con la creaciónde
una red de comisarioseclesiásticospermanentes,luego otra de notarios
(podíanseréstosindiferentementeclérigoso legos)y, por fin, a partir de
1631,de alguacilesde distrito, cuyo papelno estuvonuncaclaro: su fun-
ción másobvia fue la de aliviar la Real Haciendaya que, al revésde los
demás,esteultimo cargo se vendía,en provechodel rey.

Lascondicionesexigidasalos candidatosa todosestospuestosconsti-
tuyen el temade nuestroestudio.Nuestraexposiciónse componede tres
partes.En laprimera,estudiamoslos requisitoslegales;en la segundala
pruebaefectivaa la que tenganque someterselos “pretendientes”,la
famosa“información”, queera esencialmente,perono exclusivamente,de
limpiezade sangre;en la terceraexaminamosun requisito fundamental
quelos reglamentostiendena ocultar: la riqueza.

Condiciones generales

Me limitaré aquí,parano alargarme,a los familiares. Los requisitos
paralos demáscuerpossonmuy similares,convariacionesmenoresdebi-
dasa su propianaturaleza(competenciatécnicaparalos notarios,estado
eclesiásticoparalos comisarios,etc.).

a) El reglamento

El primer texto reglamentarioespañolqueconozcoreferentea la fami-
liatura se remontaal año1513.Dice que el candidatoha de estarcasado,
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sercristianoviejo y “pacífico”. Todo estoconfines esencialmenteprácti-
cos: exigir la limpiezade sangrese puedeentenderen unainstituciónque
se dedica fundamentalmente,entonces,a la represióndel criptojudaismo
entrelos conversos;no sepuedenconcederprivilegios que, de hecho,exi-
mende la justicia ordinaria,sino apersonasrespetables,y en la mentali-
dadde entonces,el solterolego eraunapersonapotencialmenteinestable;
sin contarque la exigenciadel matrimonio excluíaa los clérigos. Tales
condicionesseguiránvigentesbastala aboliciónde la instítucion

En 1514, la Supremase quejaa la Inquisición del Toledodel excesivo
numerode sus agentes.Por primeravez apareceunaexigencianueva,que
llegaráa ser importante:el numerusclausus.Nuevaquejay limitación a
cuarentadelnúmerodelos familiarestoledanosen 1540. En 1543,el Con-
sejopide a todos los tribunalesque se reduzcansu númeroal mínimo
indispensable4.Se trata de medidasimpuestaspor unafuerte ofensivade
los juecesseglarescontralos privilegios jurisdiccionalesde estosauxilia-
res. La concordiade 1553,a la queya aludimos,solucionael problema.
Fija un techomuy alto, muy por encimade lo quehastaentoncesse solía
hacer,al númerode familiaresen cadapueblo,en funcióndesupoblación.
Poco dice, sin embargo,delos requisitosquese les exigen:

“Que los quehubieren de serproveídospar talesfamiliaresseanhombres
llanos y pac~7cas,y cualesconvienenpara ministrosde oficio tan san/oy
parano dar en lospueblosdisturbio”5.

Una vez más,se tratade exigenciasprácticas:los pretendientesno tie-
nenquedisfrutarningúnfueroprevio, parano acumularfuero sobrefuero,
creandosituacionesinextricables.Los hechosse encargarande mostrar
comotal exclusivase aplicaalos clérigos,másquea losprivilegios legos.
Los pocoseclesiásticosque se habíanhecho familiaresanteriormente
desaparecen.A los sacerdotes,se lesreservaranlos puestosde comisarios.

Lasdisposicionesde 1553 dabanal cuerpoun perfil legal másdefinido
y las autoridadessecularesse volvieron cadavez másexigentesa la hora
de aplicarlo. Coincidieroncon un granincrementodel flujo de candidatu-
rasy unafuerteexpansióndel cuerpo,que trajo consigocierto anonimato.
En estascondiciones,eranecesarioestablecerun sistemaparacomprobar
la idoneidaddelas personasseleccionadas.De ahí las “informaciones”.

No conozconingunaanteriora1550.Tal vez pormalaconservaciónde
los archivos.Sin embargo,tengo razonesparapensarque, cuantomenos,
no fueron sistemáticasantesde tal fecha. El cuestionariode las preguntas

3 ÁDC INQ (Archivo Diocesano de Cuenca, Inquisición), lib. 337, f. 6 RV. La noción de “persona
pacífica’ (contrato: inquieto, revoltoso) es una de las categorías fundamentales de la mentalidad social de
entonces. Implica la ausencia de pleitos. La obligación del matrimonio para los familiares se reafirma al
principio de los añoos 1560 (AJAN INQ, leg. 3068,exp.28).

AJAN INQ, lib. 244, f. 377 RV; lib. 1574, £45 R;ÁDC tNQ, lib. 337, f. 16 RV.
AJAN INQ, lib. 249, 1. 73 V.
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quese hacenentoncesalos testigosde las primerasinformacionesdefine
un perfil relativamenteconcreto.El familiar, sus padresy sus abuelostie-
nenqueser:

“Cristianos viejos, limpios, sin raza de moros,judíosni herejes,ni
penitenciadospor el SantoOficio de la Inquisición”.

El mismoserá:
“Hombre honrado,quieto,pacÉficoy no revoltoso,y no ha recibido
corona,y estácasadocon [mujer] cristiana vieja detodaspartes”.

Es hijo, como sus progenitores,de legitimo matrimonio6.La práctica,
pues,va másallá que el derecho:ningún texto legal exigía la honra, la
legitimidad, la ausenciade condenainquisitorial, la limpiezade sangrede
la esposa.Por primera vez, apareceun esbozode selecciónsocial que no
tiene fines directamenterelacionadoscon la naturalezaprofesionaldel
cargo.Si, en 1513,eralegítimo dudardel sentidode la exigenciade lim-
pieza,ahorano.

Las cosasestánen su sitio. No habrá, luego, sino retoquesque, casi
todos,apuntaránhacia unacrecientecerrazónsobresi mismo de un grupo
de honorexclusivo. Una circular de 1573 no traeningunanovedad.En
1575,seintroducen,casisimultáneamente,la exigenciadela nacionalidad
españolay la exclusión de ciertos oficios considerados“viles”: carnice-
ros, zapateros,pastelerosy “demásoficios mecánicos”7.A partirde 1586,
se haceunaencuestade vida y costumbres,másexigenteque la mera
declaracióndel carácterpacíficode la persona.En 1602,se le pideal can-
didato buenafamay tambiéncierto gradode riqueza.Es la primeray casi
únicavez quese formula tal exigencia,quequedamuy imprecisa5.En
1627, la edadmínimaseestableceen 25 años,la mayoríalegal, lo queno
será sino la confirmaciónde unaprácticaanterior: la plenaresponsabili-
dadpenalera sin dudaunade las calidadesquela concordiade 1553 exi-
gía implícitamente“paraministrosde oficio tan santo”9. Se insiste másy
massobrela limpieza de la esposa(1608), se reglamentala admisiónde
viudos (1631), se exige la filiación legítima hastala segundageneración
(1658), se excluyen, por fin, los descendientesde las personasqueejer-
cían oficios prohibidosen 1575 (1728)10.Disposicionesmenores,que

6 AUN INQ, leg. 377, exp.4(1567).

Apéndice manuscrito a: Argoello (Gaspar de), Instrucciones de/ Santo Oficio..., BNM, Mss 5760,
art. “Familiares”. En 1544, el Consejo le pedía a la inquisición de Toledo que se abstuviera de etegir atoci-
neros, regatones y demás personas de oficio vil”, por las competencias que provocabanentre la lnquisi
ción y la justicia seglar, dada la frecuencia con la que tenían que hacer con esta última. Tal exigencia pare-
ce exclusivamente local y basada en motivos prácticos. No creo que indique, entonces, un deseo de excluir
a gentesobre una base honorítica.

BNM, Mss 5760, ibídem.
9lbídem.

O Ibídem.
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apuntantodasen una mismadirección:hacermásdifícil y más apetecible
desdeel puntodevistasocial a la familiatura.

Cuadro 1.
Inquisición de Toledo. Requisitos para los familiares

b) La aplicación de la norma

Habríaque analizarel cuernode los familiaresen su conjuntoparaver
en quemedidaestasdisposicionescada vez más restrictivashandado
lugara unaevolución en su reclutamiento.Seriauna tareaingente,tal vez
imposible en Toledo, porquepareceque el tribunal no llevo nuncael
registro de familiares quepreveíanlos reglamentos12.Podemos,sín
embargo,hacernosunaidea apartir de documentosparciales.

El 15 demayode 1562,los inquisidoresde Toledoenviabanal (conse-
jo un informe sobre los familiaresde la ciudad.27 de las 50 personas
nombradasa raiz de la concordiade 1553 vivían todavía. A éstos,había
queañadir63 nombramientosposteriores,asíquese estabamuy por encí-

Todos los familiares son varones. Es cosa tan obvia que ningún text.o legal lo meisciona. No he

encontrado a ningún ministro bcmbra. El vocabulario alude siempre al scxo masculino y cl conteitido de
las disposiciones implica que de varones se traía. Cuando tina mujer adquiere por hereticia la propiedad dc
on ptteslo, éste le sirve de dote y lo ejerce su marido, Así las plazas de alguacil del distrito vendidas en
1631 por tres vidas (BNM, Mss. .5760. art. ‘Familiares”). Se encuentran informaciones hechas por mujeres
“para fastíiliar”. Se trata siempre de las esposas de candidatos. El signo’ + “detrás dc una fecha indica que
se tinta dc una condición conocida por el interrogatorio de las intormactones.

[2 No se encuentra en su archivo y sabemos positivamente que no lo llevaba en 1640 (AUN INQ. cg.
204. cap. 8. n~’ 2).

Condición Primera mención o reafirmación
Sexo masculino Desde e! principio1 1

Sereristiano viejo 1513
Carácter pacífico 1513 1560 1 631
Estar casado 15 13
Ausencia de privilegios anteriores 1553
Numerus clausus 1553
Filiación legítima 1559± 1605 1658
Esposa cristiana vieja 1559 + ¡608
Sin antecedentes inquisitoriales 1559 +

Honra 1559 +

Información previa 1559±
Ausencia oficios viles 1575 1728
Nacionalidad española 1575
Información de moribus 1586
Sittíaeión económica 1602
Edad 1627
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ma del contingentelegal. Entre los nuevamentepromovidos,doceestaban
solterosy 14 no habíanhecho información. Algunasnotastienensu gra-
cia:

“A niolínez, regidor de esta ciudad; no parece infórmaciónni que
hayahecho;es hambrerico y honrado,y hay en su limpiezala sos-
pechade moriscoquepor otra parte hemosscripto; su mujeres de
limpia generación”.

O bien:
“Don Martín de Ayala, regidor de estaciudad,caballero ypersona

principal en e//a; dio información bastantede su limpieza,aítiique
algunosde los oficialesyotras personasdicenquehay opinión que
tienedescendenciapor una bisabuelade confesos;y lo mismohay

‘‘‘13
de su mujer

Quincefamiliarespertenecena las ¿lites locales, la mayoríaen situa-
ción irregularrespectode las condicionesvigentesen aquelmomento;36
son artesanos,y se indica su oficio: personasconocidas,públicamente
establecidas,aunquelos másejercenoficios que luego quedaranprohibi-
dos.

Los inquisidoreshacenhincapiéen la necesidadde mezclar,en el cuer-
po, representantesde las clasesmedias,aptospara tareaspoliciacas,y
“poderosos”cuyaaportaciónserade otro tipo. Insistentambién,convehe-
mencia,en la imposibilidaddedeshacersede los familiaresirregularmente
nombrados,so penade suscitarenemistadesqueparalizaríanel Oficio.
Aplican, pues,la legislacióncon flexibilidad, segúnlo quedictanlos inte-
resesdel Oficio, componiendocon el mediosocial en que tienenquetra-
bajar: limpieza de sangre,numerusclausus,control previo son objetivos
ideales;se tiendehaciaellos tanto comolo permitenlas condicionesloca-
les.

Raras veceses tan clara la documentación.Posteriormente,sin duda
fue másrigurosoel tribunal, por lo menosen cuantoa la limpiezay a la
obligatoriedadde la información. Pero siempremantuvocierta flexibili-
dad. El numerusclausus,por ejemplo.No fue nuncarespetado.No diré
nadadel artificio corrienteque consistíaen hacersenombrarfamiliar a
titulo de un despoblado14,abusoquedenunciaunacartaacordada,porque
las más veceslas normasse violan abiertamente.Hastael extremode
inventar,en 1562, la figura del “familiar supernumerario”para dar una
baselegal a tales infracciones:no se leencargabanegocios,perotenia los
honoresy una prioridad a la hora de ocuparlos puestosvacantesen el
pueblo.Hasta1620,parecequetambiéndisfrutabade los privilegiosjuris-
diccionalesdel Oficio15. Hubo queesperarel añode 1626, una¿pocaen la

“AUN !NQ, leg. 3968, exp. 28.
4 BNM, Mss 5760, art. “Familiares”.
~Ibide,n y AJAN INQ, lib. 248, r [17 RV.
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queel numerode candidatosse estabahundiendo,paraquese prohibiera
tal práctica16.Pocoantes,lainquisiciónde Toledotodavíacensabaa71 de
ellos, en 43 pueblos,donderepresentabanel tercio de los agentesdel tri-
bunal7

En cuanto a los impedimentosde soltería y de nacionalidad,bastaba
unadispensadel inquisidor general.Granparte de la correspondencia
entreel Consejoy los tribunalesen el siglo XVII, se refiereprecisamente
a tales dispensas.Se llego incluso a establecerun arancel:el decretoque
creabala mediaannatatasabaen cuatroducadosla dispensade soltería18.
Uno imaginasin penael poco peso de los requisitospersonaleslegales
cuandose vendíanalguacilazgosde distrito (de 1631 en adelante)o fami-
liaturas (entre 1641 y 1643)19. Quedabala limpieza de sangre.Nadie se
atrevió a dispensarabiertamentede ella. La realidad fue algo máscom-
píela.

La información,una pruebadecisiva

Los expedientemásantiguosquehe visto (1559) empiezande una
forma que no variarahastael final: el candidato—se llamabael “preten-
diente”— presentabaun memorial al tribunal, con sugenealogíahastalos
abuelos.Se le admitíaentoncescomo ministro, y se le dabalicenciapara
haceruna información20.El SantoOficio redactabaunacomisiónparael
curade la parroquiadel pretendienteo su teniente,queel documentosólo
designabapor su titulo, sin mencionarsiquierasunombre.Se les encarga-
ba el interrogatoriode los testigosdesignadospor el candidatoanteel
notarioqueeligieraéste.Ya conocemosel cuestionarioy sabemosqueala
limpiezadesangrese le dabaen el mismoun papelsuperiora lo quedeja-
ban entreverlos reglamentos,y que ira creciendoconel tiempo. El nume-
ro de testigos,en los expedientesque he examinado,varíade tres a once.
El candidatopagabadirectamentelos derechosa los encuestadores21.

<‘ BNM, Mss 5760. art. “Familiares”; fliblioteca Real de Copenhague, NK5 213.2 (Codex Molden-
haucr). f 120 y siguientes.

“ AJAN INQ. leg. 3094, carta al Consejo del 24/3/1620,
~AJAN INQ, leg. 2103, exp. 3. f. 535 V-536 R (1632>. Recordamos queson tos tribunales de distrito

[os quc nombran a los familiares. La Suprema y el inquisidor general no intervienen, sino paraconceder
dispensas en casos excepcionales. Caeti por su propio peso los estudios del reclulamiento que se funda-
mentaneselusivamente en el estudio de los nombramientos mencionados en la correspondencia entre los
tribunales y los organismos centrales.

~ BNM. Mss 5760, art. “Familiares”. El precio de La farnitiatura era de 1500 ducados. El experimento
duro poco.

2(3 El vocabulario es engañoso: la admisión no es sino una licencia para hacer información; el éxito de
la misma va sancionado por la aprobación, seguida de [a entrega del título y del juramento del nuevo fami-
liar.

2t AJAN INQ, cg. 331, esp. 14(1559>; esp. 15 (1559); exp. 16(1561).
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Dicho de otra forma, el pretendienteorganizabasólo unapruebacuyo
control escapabacasi totalmenteal Oficio. Sera licito suponerque raras
vecesfue negativoel resultado.

Un cambiocapital ocurre en los años 1560. El tribunal toma el control
de laprueba.Disponeya de unared de comisarios se instalaen Castilla
a principios de aquel decenio—.A ellos encargaahora la información.
Pareceel procedimientononnal,en todo caso,hacia 156922.A partir de
1561, la Supremadifunde un modelo único de comisión. Fija uniforme-
menteel texto y las modalidadesdel interrogatorio:hacenfalta seis testi-
gos, todoscristianosviejos, en cadauno de los pueblosde dondees oríun-
da cada unade las ramasde la familia. El fondo de las preguntassigue
síendoel mismo,pero su forma se vuelve más apremiante.El informante
tiene quedeclarar,no sólo queconsideraal pretendientey a sus antepasa-
doscomocristianosviejos, sino tambiénque:

‘‘¿le lo contrario no ha habido ni hay tanza ni rumor, y quesi lo
hubiera, los tesíigoslo supieran o hubieran oído decin segúnel
conoctm¡entoy notíc~ade los susodichosy de ¿‘ada unode elloshan
tenidoy tienen

Estanuevaformulaciónquiere obligar al testigo a que declaretodo lo
que sabede verdad,sin atenersea lo que imponíanlas conveniencias
socialesvigentes.La antiguaforma de preguntar,por su imprecisión,no
sólo le dejabala posibilidadde callar, en conciencia,hechosperjudiciales
al candidato,sino quecasi le obligabaa ello sopenade pecadomortal, el
pecadode murmuración.La nuevafórmula invierte el orden: ahora, el
pecadoseriacallarsedespuésdejurar tal pregunta.Una mentequisquillo-
sa puedeglosarsobreel sentidode las palabras“rumor” o “fama”, tener
duda sobresi lo que sabees verdaderafama o no.,. EI objetivo de los
redactores,en todocaso,estaclaro23.

Desde1571/1572, la informaciónes obligatoriaparalos oficiales, con
un procedimientoespecial,aun paralos queya habíanhechounainforma-
ción paraingresaren colegiosmayores.Es de suponerque aqyelladispo-
sícíónse limitaba arecogerunaprácticaya corrienteentonces~4.En 1582,
antesde aprobarla información,el tribunal tiene que consultaral fiscal,
quepuedeapelardel fallo a la Suprema25.

La graninstruccióndel 4 de octubrede 1600 sintetizaestoscambios.
Declaraquela informaciónse hace,normalmente,ante un notario (minis-
tro) del Oficio. Intentaarreglar,sobretodo, el problemade los derechosy

2 AJAN INQ, [cg. 377, exp. 9(1567>; exp. 4(1567).

Sobrc todo esto, véase: Arpilcucta (Martfn de), iratado dc alabanras y ,naroío,’ac,ooc,s...
Valladolid, Adriats Chemarí, [572, y toda su descendencia de la escuela casuística hasta finales del siglo
xx’íí.

24 AJAN INQ. lib. 123l. 1. l4l V.
25 Ibídem y BNM, Mss 854, p. 123.
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dietas. Notarios, comisariosy secretarioscobraban,en efecto, cantidades
queel pretendientelespagabadirectamente,lo queabríala puertaa todas
las formasde cohecho.Una disposiciónde 1577 habíaprohibido a los
secretariosdel tribunal el cobro directo26.Ahora, se creaen la sedede
cadatribunal unacajaen la queel candidato,tan prontocomose aprobara
su petición, depositecierta cantidad,de la queel tribunal, terminadala
información,sacarala retribuciónde todos los participantes.Con este
“depositode pretendientes”,la Supremaesperareducir unacorrupción
notoria27.En vano. El secretariomásantiguoquedaencargadode laadmi-
nístraciónde los fondos,asíquelos oficialessiguen manejandoel dinero.
1-lay queesperaral año 1620 paraque un reglamentonuevoencarguede
estatareaun funcionarioindependiente,bajoel control del receptory del
inquisidordecano28.Aun así,en Toledo por lo menos,el funcionamiento
del sistemanuncafue satisfactorio.

Desde 1602, los inquisidoresdebíanhaceruna encuestainformal antes
de admitir cualquierpretensióny de empezaTla informaciónoficial. Debí-
an remitir a la Supremalos casosdudosos.Estaetapacobro poco a poco
masimportanciay dio pasoa las “compulsas”,que se reglamentarondefi-
nitivamentea finales de los años 1630. Cuandoel candidatoentregabasu
petición, los secretariosy el fiscal “compulsaban”los archivosdel tribu-
nal, especialmentelas genealogíasde familias cristianasnuevasquese
habíanhechoen laprimeramitad del siglo XVI, y averiguabanqueningu-
no de los apellidoscitadosporel pretendienteaparecíaen las mismas.De
lo contrario, se averiguabael parentescoy se dejabala decisión final al
arbitrio del Consejo29.No eraunayanaformalidad. En 1656, donaTeresa
de Viazmaestuvoa punto de ver rechazadasu solicitud, porquese habían
dadocuentaquesubisabuelaerahija de un tal Medina, cuyopadrefigura-
baen un registrogenealógicocompuestopor el Oficio en 1528. Le habían
seguidola pistahastalos ReyesCatólicos30.

Lasformasse vuelven,así,cadavez másexquisitas.Sucrecientecom-
plejidad. sin embargo,sólo afectael campo de la limpiezade sangre,sin
añadirgran cosa a un sistemaque, por lo esencial,se remontaa 1570.
Podemosalargaresterosariode finuras:la necesidadde interrogaren cada
puebloadocetestigos,en vez de seisse implantaen 1605; el intercambio
de informacionesrejativasal mismo candidatoentrevarias inquisiciones
en 1602; la obligatoriedadde las compulsasen todoslos tribunalesintere-
sadosporunacandidaturaen 1652; la publicaciónde un nuevoformulario

26 Disposición mencionada por un documento de 2640: AJAN INQ, lcg. 2104, exp. 4, información
consta el sccret3trio Araujo, 1. 4 R.

~ I3NM. Mss 854. p. 63.
28 Ibídem. p. 92.
29 BNM, Mss 848. f.5l V y Mss 854, p. [7,

<> AJAN INQ, [cg.37l, exp. t3.



38 Jean-PierreDedieu

deinterrogatorio,máspormenorizadotodavía,queimplica la comparecen-
cia sistemáticade todoslos familiaresdel lugaren 1624; la organización
de un cuerpode testigosoficiales, elegidosunavez por todaspor los
inquisidores(en las cabezasde distritos) y por los comisarios(en los
demáspueblos),queopinabansobrecadapretensiónen 1627; en 1607 y
1628,se insistesobrela importanciadel secretoy se exige,a partir de una
fechaquedesconozco,unainformación separadaparala esposadel pre-
tendiente31.

Paralelamente,a la informaciónse le da un valor másy másabsoluto.
El éxito de la informacióncreabala limpieza tanto como la constataba.
Poco despuésde mediadosdel siglo XVI —no puedoconcretarmejor la
fecha—, la encuestase habíavueltoobligatoriaparalos ministros,cuan-
do, antes,la notoriedadpodíasupliría.Al mismotiempo,se hacianecesa-
Ha paraechardel cuerpoa ministrosya instaladosa propósitode los cua-
les surgíandudas.En 1562, la Supremamandabaque se les privasedel
puestosin escándaloy sin más formalidad;veinteañosmás tarde,había
quehaceruna informaciónnueva,y el Consejose reservabael fallo defi-
nitivo32.

En 1623,por fin, la absolutizaciónde la informaciónllego a su término
con la famosapragmáticade los “actospositivos”. Se aplicabaa todaslas
institucionesespañolas.Declarabaquesimples rumoresquecorrían de
bocaen bocano podíanimpedir la demostraciónlegal de la limpiezade
uno por vía de información.Los Libros verdes33y demásmemorialesela-
boradospor personasparticularessin garantíasjudiciales,quedabanprohi-
bidosy teníanque ser destruidos.Las mismasnotasnegativasque pudie-
senresultarde las genealogíasinquisitorialesno tendríanvalor, amenos
de quedarconfirmadaspor otros indicios. Por fin, todo pretendienteque
hubierahechocon éxito tres informacionesde limpiezade sangreanteel
SantoOficio, las órdenesmilitares,el cabildocatedraliciode Toledoo los
colegiosmayoresmásimportantes—estalista era limitativa—, seríacon-
sideradodefinitivamentelimpio y su limpieza elevadaal rango de cosa
juzgada:no se podríaponeren dudanuncay sus descendientesquedarían
dispensadosde todaencuestanuevaen lo quetocaseala ramadesu fami-
lia genealógicamentesituadaencimadetal persona.Mástodavía,disfruta-
ría de un régimenlegal excepcionalen derecho:

“Y porque conformea derecho,algunasvecesse revuelvesobrela
cosajuzgada,o por instrumentosnuevos,o por haberconstatado
que los presentadoseranjúLsos...todavía en estamateria, ordena-
mos..,que los tres actos en la forma dicha hagan cosa juzgaday

~‘ BNM, Mss 854, p. 120, p. 119; BNM. Mss 5760. art. “Familiares”. Mss 954, p. t22; ADC INQ, lib.
22t, 1. 265; IINM, Mss 854, p. 123.

32 AUN INQ, ¡ib. ¡231,1 1481?; BNM. Mss 848,145V.

~ Memoriales anónimos que contenían listas de familias “infectadas” de sangre judía o mora.
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causenderechoa los descendientesque,aunquedespuésde ellosse
descubriesealgunacausao razónquepudiera ser impeditiva,si se
hubiera sabidoantes,de alguno de ellos, se conserveny duren en
su fuerza y vigor y autoridad y efectosde la cosajuzgada,y del
derecho adquirido en su virtud; puese más crédito de la misma
noblezay limpiezasubstentarIres calificacionescon queestáapro-
bada,quedescubrir,aunqueseapor accidentecuyanoticia sobrevi-
no,quesedio y la han gozadopersonasa quien no se les debía”.

Aplicar tal medida,que erapartede un granplande reformasconcebi-
do por Olivares, no fue nadafácil. El Consejode órdenesmilitares, en
especialprotestóenérgicamente.La Suprema,aunguemenosreticente,
dudó bastanteantesde aceptartales disposictones-. No me interesan
ahoraestasreticencias.Lo que importaes quetememosaquí un ejemplo
perfectode un fetichismodela informaciónquevariosíndicesanunciaban
anteriormente.Lo interpretaremoscomo un reflejo defensivode las clases
dirigentesespañolas,que temense cuestionesu capital simbólico. Con-
centrarlotodo sobrela encuesta,equivalíaahacerdependerla limpiezano
tanto de su realidadmaterial—de hechola famadel candidato—comode
unarelaciónde fuerzaexistenteen un lugar y un momentoconcreto,ele-
gido por el pretendiente.El problema,paraél, consistíaen conseguirque
un conjunto de personas(testigos,comisarios,notariose inquisidores)
tomaranunadecisiónfavorable,al final de un procesomásy másformali-
zado,es decircuyo resultadofinal se podíaprevercon másy másseguri-
dad; en hacerque, en un momentoy en un lugarconcreto,cierto número
de personasdeclararanqueuno era cristianoviejo. Era unacuestiónde
habilidad y de poder: las presionesqueel candidatosabráejerceren el
lugar adecuado,suprestigiosocial, el miedo o el respetoque se le tenían
se volvían los factoresesencialesdel éxito.

La crecientecomplejidaddel proceso,la multiplicación de los testigos
y de las instanciaseliminaprogresivamentelos pretendientesmásdébiles
(veremosluego el papeldel factorfinanciero) y reservael accesoal cuer-
po de los ministrosdel SantoOficio, es decir una fuente de honor, a los
máspoderosos.Esterigor nuevo,¿no aumentatambién los riesgospara
estosúltimos?No, porqueal mismotiempose instalaun sistemade segu-
ridad, peroun sistemaqueno estáal alcancede uno cualquiera,recurrien-
do directamentea las instanciascentralesde la Monarquía.Es muy difícil
que una informacióndesemboqueen un rechazosin intervenciónde la
Suprema: los juecesdel tribunal que la hacetendrían querechazarlapor
unanimidad.Aún así,el Consejopuedeexigir que se repitan lasoperacio-

~ N,ss’kbna Recsspilacián, lib. Xl, tit. XXVII. ley 22; reafirmada por la Inquisición en 1644: Codex
Mo[denhauer. f. 340 E. Sobre las dificultades planteadas por su aplicación, véase: Martínez Bara, “L,os
actos positivos y su valor en las pruebas genealógicas y nobiliarias en el siglo XVII”, Pérez Villanueva
(Joaquín). éd.. La Inqtíisírióo espoñolo. Nuevo visión, nuevo,s horizoroes, Madrid, Siglo XXI, 1980. p. 303-
315.
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nes35.Tambiénexistela posibilidadde saltarseel tribunal local, en el siglo
XVII, pidiendouna información“como paraoficial”: el procedimientoes
casi idéntico,exceptoqueel costees algo superiory quetodaslas decisio-
oes lastoma la Suprema.

No quiero insinuarque la famadel candidatono tenga importancia.
Tengo queconstatar,sin embargo,que todo estáprevisto paraque un
excesode podersocial o político compensecualquierfallo en esecampo,
al mismotiempo quequedaneliminadosasípretendienteslimpios, desde
luego, peropocosatisfactoriosen otros aspectos.El procedimientomismo
de la informaciónesun instrumentofundamentaldel progresivocierredel
cuerpode los ministrosde la inquisiciónsobresi mismo. Un cierre,cuyos
criteriosno son fundamentalmentelosde la limpiezade sangre.

El costede la información

No es fácil evaluarel coste,ni aún el costeoficial, de unainformación
de limpiezadesangre.Parece,en efecto,queno se observónuncadel todo
el reglamentoque ordenabala centralizaciónde los pagosen unacaja
única. Todo indica, sin embargo,que el precio subióconstantemente.Las
dietasde los comisariosy de los notariosse pagaban,al final del siglo
XVI, segúnel arancelreal generalque valía paratodas las coínísiones
judiciales, seacual seael tribunal que las ordenase,en todaCastilla,es a
saber:un ducadodiario paralos primerosy 200 maravedís,apartede los
derechosde escritorio,paralos segundos.En 1624 fue publicadoun aran-
cel propio de la Inquisición, que se revisóal alzaen 1634. El arancelde
1634 manteníala tarifa anteriorpor las actuacionesqueteníanlugaren el
domicilio de los actores,perolas dietassubíana dosducados(comisarios)
y 600 maravedís(notarios)cuandoactuabanfuera. A mediadosdel siglo
XVIII, la tarifa se había,de nuevomultiplicado por dos36.Las dietasse
calculabanpor días. Así entendemoslas implicacionesñnancierasde la
multiplicación de los testigosexigidos y de la necesidadde haceruna
informaciónseparadaparala mujer. A mayorcomplejidad,mayorcoste.

Paracolmo, la administraciónse dio cuentaque habíaallí materia
imponible. Y los impuestosllovieron: la “Fábricade Sevilla”, desde1627,
oficialmenteparapagarla construcciónde unanuevasedeparaaqueltri-
bunal,dc cuatroadiez ducadossegúnel puestosolicitado;la mediaanna-
ta, parala Real Hacienda,desde1632, pagadapor los ministrosy por los
oficiales:de treintaducadosen una “información comoparaot’icial” a seis
ducadospor una información sencilla parafamiliar, arancel revisadoen

~ BNM, Mss 848, f 45V.
~“ AHN INQ, cg. 377. exp. 6(1599); BNM, Mss 848,145V: Mss 851, p. 121; AJAN INQ. cg. 371,

exp. 1(1777).
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alza—50%— en 1643; el “derechodel papel”, creadoen 1643, cobrado
por la Inquisición, a razón de un ducadopor testigo hastaun máximo de
veinte37.A todoesto,hayqueañadirun conjuntode tasasparafiscalesque
cobraban,con ciertairregularidad,los oficialesdel tribunal.Comparemos
dosencuestas,delas mássencillas,coninformaciónen unasolalocalidad.

Formación de limpieza de sangrede FranciscoMachuca. Gastos
oficiales(1626)38

Comisario y notario (cinco días) 162rl
Expedición de la comisión 4 rl
Expediciónde doscertificados 24 rl
Derechosdel fiscal 2 rl
Total 192 rl

Información de fray Matías de Madrid. Gastosoficiales(1695)~~

Comisarioy notariode Madrid 360 rl
Expediciónde variosdocumentos 73 rl
Coí’reo 41 rl
Notificaciones 2 rl
Gastosde contabilidad 24 rl
Gastosde archivo 12 rl
Propinaal portero 10 rl
Total 522 rl

Tales cuentasno mencionanlos impuestos,la cuotade la cofradíade
SanPedroMártir4<> (adhesiónobligatoria), es a saberunatreintenade rea-
les paraMachuca,entre206 y 350 parafray Matías,ni, en cuantoal fraile,
el precio de las informacionesque tuvo que haceren Valladolid y Logro-
no. En el mejorde los casos,uno teníaque prever unos60 realesa media-
dos del siglo XVI, un poco másde 200 a principios del XVII, 700 por lo
menosal final del mismo. Los gastosse habíanmultiplicado por diez o
doce,cuandolos preciostriplicaban,como más.Tomandoen cuentatodos
los factores,en el casomáscorriente,el costede la informaciónpara
familiar, gastossecundariosincluidos, se multiplicó por cinco o por seis
entre 1560 y 1600,por treso cuatroentre1600 y 1700,en valorreal.

~ La [egislacionhasta [643 sobre estos pontos: AJAN INQ, cg. 2103. exp. 3,534 R-539 R.
~sAJAN INQ. cg.371, cxp. 2.
~> Ibis/cm, exp ~

La colí-adí¿í dc San [‘edro Mártir igrupaba a los familiares de cada tribunal cte la Inquisición,
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Y no se trata sino de preciosoficiales. Sabemosque,apartir de princi-
pios del siglo XVII, el pretendientetuvo que pagarimportantessobornos
al personalinquisitorial, sopenade ver paradosuexpediente.La multipli-
caciónde las disposicionesqueconcretanplazosmáximosparala expedi-
ción de los actosy re reglamentanel manejodelos fondosbastaríaporsi
sólo paraprobarlo . Las visitas del tribunal y los expedientesabiertos
contravariosoficiales lo confirman. Hasta 1610, casi no mencionanel
tema; después,no hablan de otra cosa. Es muy notableque tal fecha
correspondeal principio de las dificultades financierasdel Oficio y al
estancamientode los salariosrealesde suplantilla.

Los secretariosdel tribunal ocupanun puestoclave:ellos pueden,por
víasburocráticas,aceleraro ralentizarlos negociosa su antojo. Superma-
nencia,frente a inquisidoresde paso,lesda muchaindependencia.Son los
máscorruptos.Se nos dice, así, queFranciscode PárragaVargas,que
llegó a Toledosinfortuna, poseía,veinteañosdespués,hacia 1640,40.000
ducados,apartede gran cantidadde tierra; el visitador prueba,entreotras
cosas,que habíarecibido fuertescantidadesde mediadocenade preten-
dientes,mediantelo cual despachabalas comisionesparahacerla infor-
mación sin esperarel informe preceptivodel fiscal, se olvidabade cobrar
tasas,etc. Un colegasuyodespachabatítulos sin esperarel fallo de los
inquisidores42.

Algunos pretendienteshicieron,a fuerzade dinero, verdaderashaza-
nas. Un padreconsiguióquenombrasenfamiliar a un niño de seis años,
despuésde haceruna información“como parafamiliar” quele habíacos-
tadolabromade 2.607 reales,sin contarderechosy, sin duda,abundantes
propinas.El visitadorque lo descubrió,personaexperimentada,con toda
su experienciade la tramposanaturalezadel hombre,no dejode manifes-
tarciertaadmiración43.

1Pobredel que no pagaba!Se entiende,en tales condiciones,como las
capasmenosricasde las clasesmedias,entrelas cualesse reclutabanlos
familiareshastat’inales del siglo XVI, no pudieron seguirel juego. En
1619, un inquisidor de Toledo se quejabaya de quealgunoslabradores
quehabíantemerariamenteemprendidoinformactonesde limpieza fuera
de sualcanceteníanque“vendersumuía” o endeudarseparasaliradelan-
te conhonor

4{

¡ Lista en BNM. Mss 848 y 854. atl. “Depósito de pretendientes” e “Informaciones de limpieza”. Son
disposiciones menores, cuyo detalle no interesí aquí. Sobre la corrupción de los agentes de la Inquisición,
vease: Dedico (Jean Pierre). L’adrninistra/ion dc le/ti, op. sit, p. 342344.

42 AJAN INQ, cg. 2104. exp. 18.

~-‘ AJAN tNQ, leg. 2103, exp. 3, f. 570. La lísformación “como para fansiliar” no tenía, que yo sepa,
existencia legal. Supongo que fue un inveisto del secretario que no se atrevió a confesar al comisario local
que se trataba de hacer familiar a secas a un nino.

‘~“ AHN INQ. cg. 2104, exp. II. f 28V,
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Conclusión

Nuestrasconclusionesvalenantetodo parala Inquisición de Toledo.El
tipo de documentaciónquelas fundamentame lleva a creerque se pueden
extender,con matices,al conjuntodel Reino de Castillay, desdefines del
siglo XVI, probablementeal restode España.

Un procesoprogresivollevó a definir condicionesprácticasde acceso
cadavez másestrictasa un cuerpoque,privilegios jurisdiccionalesaparte,
procurabaa sus miembroshonor y prestigio. Y la evolución se haceen el
sentidode un cierre progresivodel mismo. En todoslos campos,el perío-
do quese extiendeentre 1560 y 1600 fue decisivo.Uno no puededejarde
notarel paralelismode estaconclusiónconlas de estudiossobrelas órde-
nesmilitares45. Con matices.Aunquela diferenciatendió a reducirse.La
Inquisición es menosexclusiva,socialmentehablando.Su informaciónes
sensiblementemásbaratay frentea los 16.000caballerosde órdenes,ella
hizo, en todaEspaña,variosdecenasde miles de ministrosen los últimos
tressiglosdel Antiguo Régimen46.Paralas Ordenes,en la información,la
noblezadel pretendientees fundamental.Parala Inquisición, la limpieza
de sangre,entodo momento.

¿Serátan importanteestaúltima diferencia?No niegoqueel concepto
de limpieza de sangrehaya tenido, en la concienciade los actores,un
papelmuy importante.Perotengoqueconstatarquesu comprobaciónfue
el pretextode la instauraciónde unapruebaque,másqueel origen,proba-
ba cadavez másestrictamenteel podersocial del candidato.Quedael pro-
blemade saberpor quépareciónecesario,en unasociedaddada,expresar
un probletnadepoder entérminosseudo-religiosos.

42 Lamhert-Gorges (Martine), ‘‘Le brévisire dii bon enquéteur no [‘information sor les caodilats á

1 ‘babO des QídresMilitaires”. MC/caíges de lo Coso sic V)’/dzqoez XVItI. 1982, p. 165 198
‘~ ‘ra 1 ves u nos 50,00(1, calco1 ando por estrapo[ación de los: nombramientos hechos por la inqu isición

de Cuenca a lo largo de su historia (ABC?. INQ. [ib, 332 y 333, libros del depósito dc prctcnttieíites: lib.
337 y 338 libros de familiares y comisarios).


